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Cll2 4 .  Cuidarán los C eles p olí t ico s  y A lca ld es  de a s e 

gurar las subsistencias de manera que al desarrollarse 
la epidemia abunden en cada provincia los artículos de 
primera necesidad, y especialmente los alimentos sanos 
y frescos, las aguas potables y las bebidas usuales, 
poniendo el mayor conato en evitar y castigar la adul
teración de los alimentos y bebidas.

2 o .  Por los medios que prescriben las disposición  
nes vigentes sobre la materia, deberán también ios 
referidos Gefes políticos y Alcaldes asegurarse de que  
las boticas se hallan surtidas de medicamentos bien  
acondicionados y en cantidad suficiente para las n e 
cesidades de la población.

2(>. Los profesores de medicina, y muy particu
larmente los Subdelegados de Sanidad pertenecientes  
á dicha facultad, están obligados á dar parte á las 
animidades de la aparición de la epidémia; con e s 
te aviso la autoridad ordenará un reconocimiento pe
ricial del caso, comisionando á otro Vi otros profe
sores que en unión del primero certifiquen la ex is 
tencia de la enfermedad epidémica.

2 7 .  Sabido esto, se empleará en todo la mayor  
energía con el fin de que entonces, mas que nunca  
tengan cumplido efecto las precauciones y medidas h i 
giénicos aquí establecidas, vigilando cuidadosamente los  
Alcaldes que el servicio m édico y los deb eres  d é l a s  
autoridades subalternas sean cumplidos con la exact i
tud y precisión que se previenemmrnm
J 9eSPX u £ aI ‘

E l  B o l e t í n  O f i c i a l ,  s a l e  l o s  L u n e s , 
M i é r c o l e s  y  V i e r n e s  d e  c a d a  s e m a n a ' .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  q u e  n o  v e n g a n  
f r a n c a s  n o  s e  a d m i t i r á n  e n  e s t a  r e 
d a c c i ó n .
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birá el use de las cam panas, tanto  para la adminisD 
traclon de sa c ra m en to s  á los enferm os, como para 
anunciar su fa llec im iento .

fifi. tn m ed ia ta m e n te  desp ués  de la muerte de un 
colérico  se harán sob re  el cad áveren  su misma casa 
aspersiones de agua clorurada, proporcionando al m is 
m o  t ie m p o  an cha y libre ventilación.

f i t .  ^ e  procurará  que la permanencia de los ca
dáveres e n  las casas sea lo mas corta posible, no 
verif icándose sin embargo su traslación al cem enterio  
hasta  q u e  conste con evidencia el fallecimiento.

f i2 . E n  las poblaciones donde no hubiese m édicos  
destinados á reconocer los cadáveres, é  sea á c o m 
probar las defunciones, se nombrarán los que fue
sen necesarios para certificar este  hecho después del 
prolijo y conveniente exám en que el asunto requiere,  
y  sin cuyo certificado no podrá darse sepultura á 
ningún cadáver.

fifi, Los carruages é camillas destinados al tras
p orte  de cadáveres irán siem p re cubiertos siendo e s 
tos conducidos al cem en ter io  al am anecer é al ano
checer ,  pero sin pompa ni publicidad.

fi4. tse observará una rígida policía sanitaria en  
los cem en ter ios ,  cuidando de que no se eluda lo m an
dado repetí las veces, para que todos los cadáveres,  
sm  distinción alguna, sean enterrados en cem enterios  
situados extram uros de las poblaciones, estableciéndo
los provisionales donde no los hubiese, ó donde no fue
sen  In suf ic ien tem en te  espaciosos, haciendo que la h o
ya  d é l a s  sepulturas tenga cinco piés de profundidad, 
y  tolerando únicam ente en circunstancias especiales la 
práctica de abrir carneros ú zancas para varios cadáve
res  á la vez, echando en  todo caso una capa de cal 
sob re  e l lo s .

fio . N o  podrán las autoridades! pr im ero , c o n s e n 
tir la exp osic ión  d é l o s  cadáveres en lasig lesias  y cam pos  
santos.  N  segundo. Perm itir  mas publicación de esta
fados d e  invadidos, enferm os y difuntos que los que  
sean formados con  datos oficiales por la au to r id a d eo r -  
vespon diente .

fifi, h a s  precauciones higiénicas no han de abando-  
narse hasta algún tiem po después de haber desapare
cido la ep idem ia. ^

fir. Los trefes políticos y Alcaldes, oyendo el dic
tamen de las dhmus da ^cnc^cvuciu ^ Numdud, ya por 
separado 0 ya reun iendo ambas duntas, temarán cuan
tas disposiciones fuesen necesarias para dar toda la la
titud posible á la hospitalidad domiciliaría en las p o 
b laciones donde estuviese organizado este servicio , y 
para establecer le  donde no lo estuviere.

La hospitalidad dom iciliar iacom p rend erá  los au
x ilios  de facultativos, a l im entos ,  medicinas, ropas ^ c .  
dados á los en ferm os  p obres  y los socorros de cual
quiera clase q u e  hayan de distribuirse en tre  los sanos 
q u e  se  hallaren en  la misma situación.

fith En las p oblac iones donde es tu v iere  organizada 
ta hospitalidad domiciliaria, ya en todas sus partes é y a  
so lo  en  alguna de ellas, procurarán los Ucfes politl-  
c o s y  A lca ldes mejorar su organización cuanto lo per
m itan  las circunstancias de los pueblos mismos, y el 
o r i g e n y  cuantía de lo s s o c o r r o s  extraordinarios que 
s e c o n c e d a n á  los indigentes, teniendo el mayor cui
dado ú d q u e  cualquiera q u e f u e s e e s t e  origen, se con
venzan todas las personas que c o n t r ib u y a n á o b r a s t a n
heneficas de la absoluto necesidad de centralizar com -

in d ig e n te s

adecuados p a r a r e n -

poder establecer ^l^hospitalidad^m^^^^

fos medíos les sugmra su celo para excitar la tilan-

das las cncoostamnas peculiares de las respectivas po- 
h l a c m n e s , y m u y  especialmente los m e d i o s v a  puestos 
^ p r á c t i c a  en cada una de ellas para r e u n i r y d i s t r i -
bmr socorros a los indigentes.

4 2 .  Guando hr epidemia amenazase de c c r c a á  una
fioblacmn, tomará el Alcalde la sd is p o s ic io n e s  conve-  
m e n t e s p a r a  que e n e l a c t o m i s m o d e  la aparición 
p u ed an am p b arse  los a u x i l io s y s o c o r r o s  de la hospi
talidad dommdiaria En tales circunstancias será obfi^ 
gacmn de l a s a o s  da pro
poner á los Alcaldes, según crean mas acertado la 
clase de auxilios que haya precisión de tener reuní
dos, asi c o m o l o s m e d r o s m a s á p r o p o s i t o  de adqui
rirlos y conservarlos. ^

los médicos que sean necesarios para q ^  cuando se
p resen tó la  epidemia presten el servicio facultativo e x 
traordinario de cada parroquia. Tanto el número de 
estos romo el de practicantes, enfermeros mozos v

se de sus h a b i t a n t e s ,^  a los importantes v cenosos 
d e b e r e s q u e  se f i ^ ^ ^ ^ ^ a r g o , s o b r o  c o c u a l  así 
com o sobre la remuneración quehava  d e u ^ i ^

ránlosAlcaldesálasTmzmsdcNmudud^dc^cmáccm^ 
d4. En los pueblos donde d i c h a h o s p i t ^ í ^

tuviere organizada, se nombrarán desde l u c i l o s  uro 
fesores que han de em plearse en el serv id o  ordoa

U u su s  da so c o r r o ,

4fi. fiiendo indispensable cuando rolos . ^
m iacentra l izar  todo lo posible los a u x m u B ^ ^
puedan prestarse pronta y ordenadamente  ̂ ^

especialidad las menesterosas, hallen s i e m o B ^ ^ ^ ^  
titud y facilidad los recursos que en tan 
constancias cuelen reclamarse con urgencia ^  ^

Las casas é locales de socorrerse ^
por las Tumos porroq oL d csdc  ^cncdccucm  ̂
minos que expresa el párrafo de l a r m ^  u 
érden circular de 2fi del corriente, siemt ^   ̂
de estas Juntas tener dispuesto con a n t ie r  
to fuese necesaria para que se pueda prm ^ ^ ^ a ^  
cer en ellos el servicio de sanidad asi .
la epidemia. Deberá haber al menos n ^  casa^dem ^

c o r r o p o r  cada p a r r o q u i a t y l a  dirección iumediata del
servicio, tanto de samdad ^ ^ ^ b e n e l l c e n c i a  en es
tas casas, estará al cargo del Teniente de A l c a l d e é d e l
Regidor que delegue el Alcalde, en c o n f o r m i d a d á l o
dispuesto en ul párrafo 4  d é l a  circular ante^ citada.

47 .  Las easas de socorro serán el centro de la hos
pitalidad domiciliaria de cada una de las parroquias, d 
s e a d e  los auxilios que hayan de darse en e l l a s á l o s  
indigentes enfermos d é l a  misma parroquia.

^  En  lascases  de socorro, además de los médicos 
d é l a  hospitalidad domiciliaria, que estarán encargados 
de dar con prontitud y regularidad los auxilios de la 
ciencia á los enfermos que no pudieran obtenerlos de 
otra m a n e r a p o r  falta de recursos, é p o r o t r a c i r c u o s -
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tancia y de los practicantes, enfermeros, mozos y de
pendientes de que habla el artículo 4 3 ,  deberá haber: 

Primero. Ropas de cama, y en especial mantas, ca
lentadores, cepillos de friegas; y cualesquiera otros efec
tos usados en la curación de los coléricos. Segundo.  
Camillas cómodas para conducir á los enfermos al hos
pital T ercero. Un número corto de camas para colo
car ‘en ellas á los que pudieran caer de repente gra
vemente enfermos fuera de sus casas, si se creyese ne
cesario prestarles por la urgencia del caso algunos auxi
lios antes de conducirlos á su domicilio ó al hospital 
mas inmediato. Y cuarto. Un corto número de camillas  
destinadas para conducir á los puntos designados antici
padamente los cadáveres que por la estrechez de las ha
bitaciones ó por cualquiera otra circunstancia, fuese p e -  
ligroso dejar en ^  el tiempo necesario puraque
los recojan los carros mortuorios.

I as casas de socorro deberán estar situadas en

*
mmmm
Í T l  ^ T w r e s  suficiente para tener dividido el s e r -

« •  X Z

otras circunstancias csc enferma durante la
tal cualquiera P f f "  e l médico una papeleta con el 
epidem ia, extenderá enfermo, el domicilio de
nombre de la parroqu Y dece v ia firma del profe
s e ,  la clase de mal q P también las pa-

*o mas pronto PüS‘ ’ practicante al enfermo, al tiem-
p 7 ' l %  tra sW a d o ,  sino le acompañase algún indivi

dúo de su familia. Los enfermos serán trasladados di
rectam ente de su casa á los hospitales, no debiendo  
recoger en las casas de socorro mas que las personas  
que cayesen enfermas fuera de sus habitaciones y  no  
diesen razón de su domicilio, y cuidando después de  
haberlas prestado los auxilios que pudieran noces tur con  
urgencia, de trasladarlas á su casa ó al hospital.

56  Cuando permaneciesen en su casa los enfermos,  
ademas de los medicamentos necesarios para su cura
ción, podrán los médicos de la hospitalidad domici
liaria señalar los auxilios de diferente clase que n e
cesitaren en atención á su estado y circunstancias con  
el conocimiento que deberán en todo caso tener de los 
auxilios que haya disposición de darles.

57 .  Eu las papeletas para suministro de auxilios ha
brá de constar, ademas del distrito y el nombre y  
domicilio del enfermo, la nota de pobre y la en u m e
ración de los determinados auxilios que necesitare ur
gentem ente en dictamen del profesor de la hospitali
dad domiciliaria que firme.

5S. Las recetas tendrán también la designación del  
distrito, el nombre y domicilio del enfermo y la nota  
de pobre, con cuyos requisitos serán despachadas gra
tis en una botica situada en la misma parroquia. E s 
tas boticas serán designadas de antemano por el A l 
calde, haciéndolo saber del modo que juzgue mas co n 
veniente á los habitantes de la parroquia.

Hospitales comunes.
59 .  Los Alcaldes, oyendo el dictamen de las Juntas  

de Beneficencia, tomarán las disposiciones convenientes  
para que en los hospitales ya establecidos con desti
no á la curación de las enfermedades comunes, se apli
quen algunas salas á la admisión de los coléricos. E s 
tas salas deberán estar lo mas separadas que fuese po
sible de las que ocupen los atacados de males de otro  
carácter, y se procurará muy cuidadosamente que ten 
gan las mejores condiciones higiénicas, y que sea es
pecial el servicio de toda clase.

Enfermerías  del  colera.
6 0 .  No debiendo establecerse la curación de co lé 

ricos en los hospitales com unes mas que en el caso de  
que sean atacados del cólera los enfermos que haya 
en ellos, ó cuando lo exija una imperiosa necesidad, 
se formarán enfermerías especiales para la curación de  
los coléricos, con cuyo objeto formarán los Alcaldes  
cuantas disposiciones fuesen necesarias á ün de que  
puedan servir com pletam ente para su objeto desde el 
m om ento que aparezca la epidemia.

61 .  Los Alcaldes oirán el dictamen de las Juntas  
de S an ida d  y  de Beneficencia acerca del núm ero y cla
se de las enfermerías que ha de haber en cada p o 
blación, para cuyo señalamiento se tendrán presentes:  
Primero. El número de habitantes. Segundo. La ma
yor ó menor necesidad que en las diversas partes de 
una misma población tendrán probablemente los que las 
habitan de ser trasladados de sus casas á las enfer
merías públicas. Tercero. La estension de cada par
roquia comparada con el número y clase de sus habi
tantes. Y cuarto. La latitud que sea posible dar á la 
hospitalidad domiciliaria. Teniendo presentes es tos  da
tos las Juntas propondrán el número de enferm erías  
del cólera necesario en cada población, señalando al 
piopio  tiem po el de camas que ha de haber en ellas,  
tomando en consideración las circunstancias peculiares
de cada Parroquia y de los locales que puedan ser des-  
tinudos á dicho objeto. 1 vmmi
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dad de que el in terior  de las enfermerías ten»a las ' 
mejores condiciones higiénicas que sea posible y que 
se halle distribuido del m odo mas conveniente para 
la cómoda estancia de los enfermos de ambos sexos  
para la separación de los convalecientes y para la ha’ 
Litación de los em p lead os  en el servicio.

(Se concluirá.)

K ^ a p t e  SEc«>BaeB88"&i<?56.

C I R C U L A R  N U M E R O  2 1 6

La  cantidad que el Gobierno de S. M. h i  
signado para que se  haga efectiva en esta provincia  
eu el p resente  m es  por rentas y contribuciones de 
la Adm inistración de la Hacienda nacional, es bastan  
te  crecida; no p od iend o  ser m enos si se atiende á que  
las arcas del Tesoro se hallan exaustas y á que las 
atenciones del E stado en lo s  m om entos  presentes  son  
num erosas y aprem iantes. Frustrados quedarían á no 
dudar los esfuerzos hechos por el fiáis para crear ó

der a sus sagradas obligaciones móvil de su sosten  
D eb er  es de todos cooperar noy para cubrir a q u e l la s  
necesidades; pero á quien particularm ente incum be a ni i 
car el m ayor  esfuerzo posible es A los Alcaldes v d e-  
m as funcionarios colocados al frente  de la Administra  
cion de los  pueblos. P en etra d o s  V V . com o les creo  
d e  es tos  d eb eres ,  y seguro de su p atr iotism o, escuso  
ponderarles  la necesidad absoluta de que sus resp ec
tivos p u eb los  ingresen  en Tesorería antes del 05  del  
actual el im porte  íntegro del tercer tr im estre  sin d e 
ducción  ni rebaja de ninguna clase; pues aunque la 
Junta d e  Gobierno de esta provincia en 2 9  de Julio 
an ter ior  dispuso se  abonara e l  anticipo en  el 3 °  v*

n m d í d T  n ° ,  COnsl8 ,J,°  Ja coacción del aprem io y otras 
medidas  vejatorias  que á la verdad repugnan á mi ca
rác ter ,  y sentiría en sum o grado si por ú ltimo r e c u r 
so tuviera que apelar á ellas; pero no lo espero .

Solo  m e  resta escitar de nuevo el ce lo  d i  Y V .  y 
d em as  S res .  conceja les  y prim eros  contrib uyentes  para 
q u e  en  o b seq u io  al plausible m otivo que dejo indica
do al p rincip io ,  es to  e s ,  de  so sten er  á todo trance y 
con  todos los m ed ios  nuestra libertad y situación, t o 
dos contribuyan y coadyuven al buen éxi to de la re

m ie n to  y deferencias.  Dios guarde á v v '  ^gradeci-  
A lb a ce te  16  de Agosto de

D I P U T A C I O N  l’R O v i Ñ c ñ r D E  ALBACETE.

su resolución, resolución y pensamiento que le han 
de servir de norma en su conducta sucesiva. Nacida 
del pueblo, y para servir al pueblo la úniea gloriad 
que aspiran s n s i m l i t i d u o s s e r i i r a e t  corresponder dig
namente á su origen, en satisfacer cumplidamente á 
su destino. Recordando los acontecimientos por que tu
vo que cesar en sus tareas, y luego la bau traído á 
figurar entre las corporaciones, que consagrándoseá la 
defensa de los derechos populares, deben prestarles la 
mas firme garantía, se puede comprender la verda
dera significación con que nuevamente aparece y  los 
importantes deberes que tiene que cumplir. La Diputa
ción tiene la conciencia d é l o  que son esos d eh eresy  
de cuanta firmeza y cuanta abnegación há menester 
para cumplirlos; y aunque ni le faltan ni la una ni 
la otra, inútil seria cuanto para llenar su misión pu
diera hacer, si no contara con la franca y le a leo o p er a -  
cton de las municipalidades y de cuantas personas de 
celo, de ilustración y de patriotismo encierra la pro
vincia. A esas virtudes apela como su mejor ayuday  
á ellas confia la realización en la provincia del gran 
pensamiento nacional, tute la bandera de. moralidad, 
libertad y unión sea una verdad; que bis pasiones in
nobles, vestidas con la mascara de un falso patrio
tismo no usurpen el p u e s to y  la gloria que solo cor
responden á el amor desinteresado del pais y las ins
tituciones que ese  mismo pats ha conquistado con su 
sangre; que sepamos todo^ mntar las grandes virtudes 
del distinguido esp mol, stmholo de la libertad, de la 
regeneración y de la ventuta d o l o s  pueblos, y la cau
sa nacional nada tiene que temer. ^  votos
de esta diputación, e dnnmada la confianza que le ins
piran la cordtua de los haonant csde  laprovincia, su  
ch ism o y su disposición a delender l o s a m o s  prineb 
pios liberales. Albacete ^1 de Agosto de 1 5 5 4 ^ E  
Y . D . ^ D e d c o G ^ r u t n . ^ ^ s e ^ e r c a . ^ p ^ ^ ^ ^  
N a v a r r o .^ A n d r é s  Mhttta G r i t a n d o . A n t o n i o  Iz
quierdo.^M ariano Rodríguez de Yera— pt ^  pp p pp
J o s é A f a r i a ^ e r n a , i s e c r e t a r t o .

thneum vn.

Rara poder cumplir l o  determinado en el Real deere 
m d e  l l d c t e o r r i e t U c y p r e v c n c i n n e s c n n t e n i r b t s e n l a
circular del Almtsterto de la Gobernación de la misma 
fecha ha acordado esta Diputación qqa .. a 
4 . ^ d e  setiembre próximo s i n ^  
mas estrecha responsabtltdad de qmen eorresnonda le 
remitan los Ayuntamientos de esta provincia fistts de
l a s p e r s o n a s q u e e n  s u s r e s p e c t i v o s p n e h l ^ ^ ^

poique deba concedérselo  rl derecho eb^
Los Ayuntamientos deben tener ya 

si lian

oto ral. 
empezados traba

do a 
se notara 
tener una

M ' - , e s p ó n d i l  a la esci- 
i'ovincia por

,ii
a convi -cion de cpie cualquiera

en negocio 
trascendencia inmensa

jos con aquel objeto,
lacion que les dirigió el Gobierno de fa‘ n., 
medio del número 1)8 del Boletín olicini - .
' ' - ..........  • ' que cualquiera ’ > ? lo1um“

*
públ co hace que la Diputación se prometa v e r ^ l Z  
¡dida su deteruuuacion dentro del plazo , 1  P %
d io  cuenta con el celo de las corporaciones Municipa
les que a no dudarlo escusa, án la necesidad de lomar 
las medidas que una onnsion cualquiera lniria indispensable 
V q u e  esta Diputación en cumplimiento de s u  deber 
no podría en su caso dejar de adoptar.

I,o comunico á VV. para su inteligencia y  cum
plimiento. Dios guarde á VV. muchos añ os .  Albacete íH 
de Agosto  d i 1 8 5 4 .— El Vicepresidente, Pedro Cebriim. 
José María Serna, Secretario. Señores Alcaldes y  
A y u n t a m i e n t o s  de los pueblos de esta Provincia.
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